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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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ADVERTENCIA O F I C ^ L 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES Be han de man
dar al Gefe Político respectivo, por PUTO conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
-{Real arden A J 6 Mabiríf de 1 8 3 ^ ) . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S . , E S C E P T O L O S D O M I N G O S • 

a\u\{^y\ - ü i s i q l'JD 110115 
PRECIO DE suscaicioa.— E o esta capital, llevado á domicilio 1 0 rs m™™» 

sellos.—Un numero suelto 1 0 c u a r t o s . ™ uwupo o 
inserción. 

PaiMKftA SICCCÍON. 

? m i O F I C I A L J 

PRESIDENCIA >EL CONSEJO 
USTROS. 

DE MI* 

S. M. la Rejna nuestra señora ( q u e 
Dios g u a r d e ) y Í U a u g u s t a Real [familia, 
conliDÚao en el l eal sitio de San Ildefon 
s ) sin n o v e d a d ei sn i m p o r t a n t e talad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dona Isabel II. por ta gracia de Dios 
y la Constitución de U Monarquía dspaüola 
Reina de las Espaflas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sanoionada. 
lo^úíéñleT 

Articuloúi!ii.\). Se aprueba y confirma 
en todas sus partes el repartimiento de los 
terrenos de propios ej íctJtado por el Apun
tamiento de Medina-Sidonia en 1855 con 
autorización de la Diputación provincial ..le 
Cádiz. 

Por Unto: 
Maníamos 4 lo los los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase.y digoi» 
dad, que guarden y hagan guardar» cum
plir y ejecutar la presente l e y en todas sus 

^ l a d a en Palacio* 16 de juliode 1862. 
—Yo la Reina.—El Ministro iuleiiuo de 
la Gobernación, Antonio Aguilar y Correa. 

1 3 — - ÍIJ ir> > W[oA oeo l . 

REAL OECRETO. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de lá 
provincia de 2amora y el Juez de primera 
instancia de Alcaüices con motivo de ha
ber autorizado el Alcalde pedáneo de Arci-
Ilera la corta de nueve pies de roble en el 

de Arcíllela autorizó la corta de nueve 
árboles: 

(Jtie noticioso de esto hecho c! guaría 
mayor de montes de la comarca, le de» 
nuncio al Alcalde, quien desóues de haber 
practicado las primeras diligencias acerca 
del particular las pasó al Juzg*do>Ü6p?P 
mera instancia de Alcaüices con fecha i 7 
de diciembre .del ano último: 

Que cu 50 dol mismo mes el pedáneo 
de Arcillera acudió al Gobernador de la 
provincia haciendo relación de lo ocurrido 
y suplicándole requiriese de inhibición al 
J u4! nb feul ioq moül 

Que en 5 de febrero próximo pasa do 
el Gobernador requirió al Juzgado para 
que [ s § i n ^ t y e s e del conocimiento del 
asunto: 

Que el Juez, después de oir al Fiscal, 
por auto de 17 de febrero se declaró com* 
pélenle, acordando ademas pedir autori
zación para procesar al pedáneo: 

Que sustanciado por lodos sus trámites 
el incidente de competencia, tanto el Go
bernador como el Juez han insistido eo 
conceptuar que es de sus respectivas atri
buciones cniooder en el hecho que h i da-
fin Mlmm A ":-* 

• AÍ)VlíKrKN(UA__FI)ITOlUAL: 

" 1 ' :- |>üB2 ¿ .oi*9üq. 
Las disposiciones de las Autoridades, «acepte la¿ 

quesean á instancia de parte.no p o b r e , se insertarán 
oficial mente: asimismo cualquier amiheio concer-
niunto al servicio nac iona l , que. dimane de 1*1 
m i s m a s ; pero los de interés particular pagarán su 

omuéuoo ab t>l é «bi 1 0 I 
1 
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monte de aquel pueblo, tilulado el Uorno, 0 flu? . e ü virtud de la misma deba dicha' 
Aa In n u i l HMJlilVlx. I 4 ilminíol fi A ;^ n - I . de loTJTOTéRíTra: 

Que habiéndole reconocido ta necesi
dad .1 i ejecutar algunas obras en la escue
la pública de A.cillera, el vecindario se 
comprometió por su parle á ayudar con 
el acarreo de maleiiales; pero como fue
sen precisas alguna* maderas, se dirigie
ron a l Gobernador de la provincio pidien
do autorización para cortar é invertir en 
dicha obra varios pies del roble del monte 
perteneciente al común de vecinos: 

Que anles que el Go'ernadorfesolvie- . 
se acerca de esta pretensión, el pedáneo | 

do origen á este conflicto: 
Vistos los artículos 41 y 42 de la or

denanzas de Montes de ti de diciembre de 
1853, según los cuales, fuera do las corlas 
periódicas ya ordenadas y reglamentadas, 
no puede hacerse ninguna estraordinaria 
sin previa formacioa do espediente y apro
bación superior, incurriendo el que la au
torice ó verifique sin estos requisitos en la 
mulla e indemnización que espresau: 

Yista la Real órdeu do ÍQde JuBo de'< 
1850, que previene que los comisarios de 
Montes no denuncien á los Tribunales los 
daños causados por las Autoridades admi
nistrativas sin dar cueata á su respectivo 
Gobernador y obtener previamente su 
consentimiento: 

Visto el art. 5.°, párrafo primero del 
Peal decreto de 4 de junio de 1817, que 
no permite á los Gefes políticos (hoy Go
bernadores) provocar competencias en las 
causas elimínales, sino en el caso de que 
cl delilo ó falta de que se trate se baile 
reservado á la Administración por la ley, 

'a denuncia hecha por el guarda hasta que 
el Gobermdor hubiese resuelto acerca J e 
ella lo que hubiese conceptuado oportuno: 

Considerando, por todo lo ospue'itV 
que falta una cuestión previa de decidir, 
cual es la do si el pedáneo se escedió ó no 
de sus atribuciones; 

Conformándome CQR,ta/ooisultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir e3ta Competencia á 
¡favor de la Administración; y respecto á 
tía autorización solicitada por el Jaez para 
¡procesar al pedáneo de Artillera, que el 
¡Gobernador acuerda lo que conceptúe pro
cedente. 

Dado en Palacio á nueve de julio do 
mil ochócfehlos seseóla y dos.—Eslá ru
bricado de la Real'mano.—El Ministro de 
Gobernación, Josó)de Posada Herrara. 

M I N I S T E R I O ; D E F O M E N T Ó . 

Obras públicas,—Negociado 9,* 

Administración resolver alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ó Júzgalos najan de pronunciar: 

Considerando que el hecho imputado 
al pedáneo de Artillera, ó sea haber dis
puesto una corla sin autorización, no es 
delito ni cae por lo mismo bajo la acción 
ju li< i¿l sino después que resulte averigua
do y resuello por la Autoridad administra
tiva que no se ha obtenido su autorización-
ó su aprobación: 

Considerando que el Juez da primera 
instancia no pudo empezar á proceder por 

limo. Sr.: Conformándose la.Reina 
(Q. D. G ) con lo propuesto por esa Direc
ción, de acuerdo con la Junta consultiva 
d|jCaminos, ( /males y Puertos, ha teni lo 
á bien autorizar á don Juan Camporhpara 
que, salvo el derecho de propiedad 'y sin 
perjuicio de tercero,; aproveche las aguas 
del arroyo llamado de Monzón, como fuerza 
motriz de un batan y un molino hariuero 
que intenta construir en el término de 
Amusco, provincia o|e Patencia; debiendo 
el concesionario respetar los riegos que 
ex sien en la actualidad y sujetarse á las 
condiciones siguientes: 

( li .* La presa se'situará en el punto 
marcado en el plano, no elevándola sobre 
el fondo del arroyo mas que 1,50 metros, 
y su allura se referirá á un punto fijo ó in
variable de las inmediaciones para que en 
lodo tiempo se pueda comprobar que no 
ha sido alterada. 

2. ' Tundrá'-dicha pre93 un portillo de 
40 centímetros de ancho, con su corres
pondiente compuerta, y se establecerá alé»» 
mas un escorredor junfc. al molino, de ma-., 
ñera que Hilre ambas bocas presenten una 
superficie de desagüe capaz de dar salida 
por el cauce del ari ovo al as aguas de ave-
uidasestráOrdíriarias.: > < M « W 

5.* La margen izquierda, (jei1 arroyo, 
ftguas abajo, deberá revestirse con un mu -1 

r í de 12 metros de longitud. 
El agua que sp utilice en el mpvi- . 

mi-nto de los artefactos, se devolverá al 
-arroyo, sin (¡u.» pueda destinarse á otros | 
usos que el especial para que se concede, 

5. ' Las obras sé ejecutaráu con arre
glo al proyecto aprobado y bajo la inspec

ción del Iogeniero Gefe.de laprotincia re-
férula. 

De ReaLórden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—Dios 
.guarde á--V* «^«Michos aftos.—Madril 18 
de julio de 1882.—Vega de Aruiijo.—Se-
Qor Director general do Obras publicas. 

m /•; 

«OBIERNO D É L A > R 0 V l Í o í l í J ' J l n A 

DE MADRID. eonoj 
9fl Secchn de h ^ e ^ ü o t i é d ^ ^ 

Ignorándose el domicilio qua ocupado 
esta corte don Luis Queral, secretario de 
la sociedad minera Li Alianza, se lo 
cita por este periódico olicial para que se 

jtYirva presentarse ea la «ecti^n espresad^^ 
á enterarse de un oficio referenle á dicha 
sociedad. ¿ald 

Madrid 18 de julio de 1862,—L*ür}lfií; 1 

d e S e f ' .nihl \ 
I-flITS98 -JU WÍUIUOUI i w -

JONTA: aENül^üD.Jt ESTADÍSTICA. 

Uuii?nl ob iBHwq ra-ib! oluoihA 

El día 11 de agosto de este ano, 4 las 
once de lá mañana, tendrá lugar en las 
oficinas de la Dirección de operaciones] ¡.. 
geodésicas de la espres ida Junta, sita eñ 
el palacio de la calle de las Rejas, la su
basta parala construcción de unandatnio de 
madera^ en el punto denominado Vega Pa-
jir, de la provincia dePa;encia,bjjpelUpo . : 
de2101)0 reales vellón. \ ' u ' 

Las;pajrsdüaríjué íjütefan lomar p a r l ^ ü ^ 
en la subasta presentarán sus proposicio
nes con arreglo al modelo que á continua
ción se inserta, y pueden a$ j$ r . a¿ 
indicado, donde «challando manifiesto el 
pliego do condiciones, |dauo y memoria 
íespeclivos. 
' : Madrid 21 de julio do 1862.—El Di
rector interino, Francisco Coello. 

Modelo de proposición. Qbutlk 

D. N. de.N., vecino de , enterado 
del plano, memoria y pliego de. condicio
nes para ja construcción de un andamio de 
madera eiteí punto de Vega Pojar, de I r 
proviuciadd,Patencia, se obligaáejecutar 
la espresada obra,, con sujeción á aquellos 
documentos, por la cantidad de (en 
l e t r a . ) '.¡¡.L ni y!> acl T I UVAA olUülliA 

(Eecha y .firma del lidiador.) 
\lt i. .«buoaü 
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MES DE MARZO DE 1862. 

lísTRAGTO de la cuenta de los indicados fondos, correspondiente al citado mes de 
marzo, que comprende ífa existencias aue resultaron en fin del antertor^ las can 
tidades recaudadas en el de la [echa y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto , á saber'. 

~\^^H ^91 "̂ ff ^ B i wm y « 

V A L O R E S D E 1 8 6 2 . 

CARGO. Reales vellón. 

PERSONA!. 

Primeramente son cargo » rs. » cents, que resultaron 
existentes en lio del mes anterior ¿ . 

ídem ingresados en este mes por productos generajes., ; ¿ y \.f . ^ T / l 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajé>j J . f . j * J j . \ yJd . l j 
Ídem por los de arbitrios establecidos. 
Ide 
ídem de Beneficencia 
Ídem de los 'recursos autorizados para cubrir el déficit del preSU-

í̂ I 

304.470,47 
para 

puesto, á saber: - | 0 

Por recargo de á la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería. 

Por idem.de a ta industrial y de co^i 
y< ot mercio. 

Por id. á la de consumos de Madrid. 
Per mo\imienlo de fondos. . . . 

. 759.659 59.059 

-. i L .::Fof<Mi>téaíéntOS.. . ' . . . j 275.291,48 

Total cargo, rs. vn.. 

- eg - .o l iunA bb t.l titasb oo 0 «H 

Artículo 1.° Son data 21.159 reales. 
Í Í 8 cents., satisfechos 
por obligaciones de! 
Consejo provincial. . f 

Artículo 2.° ídem porgastós'de elec-
ciones de. Diputados á 
Cortos y provinciales. 

Ariíouio;5 Aijklem por Comisiones es-

Articulo 4.* ídem por adminístra
t e u , t i " ' c ¡ o n > - conservaiion y 

reparación de lincas 
pj4>¥jaci*les. . . . 

Artículo 5.° ídem, por contribuciones 
Artículo 6.* Ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. . 
Capitulo 2.° ce i f->b oiiui'jb ¿ i bhti 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de según-

«da enseñanza. . 1 . 
Artículo 2.° ídem portes de Instruc

ción j>rimaría., . > - t 

Articulo 5 . ' Ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4.° ídem por las de Kscue-
la normal . . . . 

Articulo o.° ídem por fas de Acade
mias y escuelas espe
ciales. . . ' . 

Artículo 6 / Ídem por las de Socie
dades económicas, . 

Capitulo 5.° 
- o m e o u u ' i q n c w n 1 » - - - >o_i-.ct^ 
-HttJÜDOOii Wip IsiO» « " &' « ' 

Artículo i .* ídem por obligaciones 
i ü del Hospital general. 
*h< Ídem por las del de 

San Juan de Dios. . 
ídem por las de la Ca

sa de Maternidad. . 
Articulo 2.* Ídem por las de la Casa 

de Misericordia del 
Hospicio 

Ídem por las de la de 
el: Desamparados. . ! 

Articulo 3 > t ó c m p o r las de la casa 
deospósilosde Inclusa 
v sus iiiiaelas de Ma
drid. . . . 

Articulo 4.° Ídem por las de la Jun
ta proviucial de bene-
ficeucia 

U19 
«37.423,95 

320 S2 0¿n£Lí>( 

MATERIAL' , 

20.409,88 

¡ b I 

l 

835,33 

4166 

) U < J ¿ 

V, 

220,50 

666 

2583 

; 0 ( ! 0 

10*1 
I MI 

53.162.22 

9610,04 

27<¡2,00 

15.957,09 
J q I s ! ) | 

U 2 U 1 

90.275,97 

750 
I 

fil 

9 tfe Oí- i.l fc'> Lt*'i 

TOTAL. 
JfeH 9b 0 I ' . 8 ! » 0 J lo 

21.159,88 

0131 

1053,83 
r l / . W 

4832 

2583 

196.253,31 

48 .980 ,uj 

6264,25 

82.937,57 

14.501,94 

&vl0j£ 
11 i . 195,74 

tj l i ó ' l¡'. lo 9Üp 

8308,28| 6üü,66' 8974,94 
lt f l u j UILILAM. 

254.415,53 
i!' r.'n.'jii 'il:)' í 

58.; 90,18 

9027,24 
¿.c'jl» ali aíail k 
o lúb ,iu?.: 11 

96.894,46 

15.726,05 

Artículo 5.° Ídem por calamidades 
- • públicas 

Capitulo 4.° 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

Ídem por gastos de con
servación y reparación 
de las existentes. . . 

Capitulo 5.° 

ídem por corrección pú
blica. . . . . . 

. ídem por los de conser
vación y fomento de los 
mOntesv. . . 

Capitulo 7.° 
„-i cOHiaAíf.—.fcOOltMOfc: JW 4HB0J 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

Ídem por los de impre
sión en la corte de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia, 

ídem por bagages. '. 
ídem por reconocimiento 

de quintos. . . . 
Ídem por intereses y amor 

tizacion 
Capitulo 8.° I 

ídem por ausilie para la 
construcción de caminos 
vecinales 

ídem por los gastos de 
Ídem por los de 
ídem por los de 

Capitulo 9.° 
*ifiq-«l»6<4sul t i ™ ¡ l : P ^ ' ^ ™ 

Ídem por' gastos .impre
vistos, á saber: . 

' Por el censo de población. 
Por movimiento de fondos. 
Por » 
Por suplementos.. 

Total datan, vn. . . 
FEÍIVIJOÜQÉDI fciifc t>b ¿t> v ü p i¿u; 
— — — — — — — — 

3849,93 

I 

lf.b 
B u l 

O í q 

« m a n e 

MATERIAL. 

44.789,17 

1352 

5 li 
1 

N 

lolfl r-b blofii^ el ioq , 

. 

TOTAL. 

44.789,17 

5819,93 

1332 

¡ m 

1 ITIO.if-.l tnoÜ 
.'i'..!ülj!:;*»fn:»i 13' "« 

50b nxid atJ:ó3 a^l 
: Í Í I Í : Í Í Í Í ^ R - O I 

657.423,do 
h i > q ¿UB BÜLOJ n o 

te& isiauivoiq n o i o L k ^ Ü é ! e l noto*;»* 

Importa el cargo, 
ídem la data. . 

110)06 

.jib¿3 
637.423,95 • ^ 

. . . . . . . 657.423,95 
. 1 -uA siííii.''» v wiobüinddoO ,2^1-1) ,«isi 

, 
BiaiJ 

^ t s íenc ia para e( siguiente mes, rs. vn. . » 

De forma, que importando el cargo 657.423 rs. 95 cents., y la data G37.423 
reales 93 cenU., según queda espresado, resulta un saldo o existencia de » 
de que roe liaré cargo en la cuenta del próximo mes de ahnl. ; 

Madrid l o de abril de 1802.—Está confó rmc-El Interventor, Ignacio So-
ler.—El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V. d. —til 
Gobernador^ Seslo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL, tpE PROPIEDADES T | 
DKRKCHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

. „ ' flOliíJÍÍÜD CUU^lfi í'/Zm'1*'!'! BOlOfi l J Í lü l ! 

.\oh,ibiendo sido posible averiguar 
el domicilio de los sugitos espresados á : ? ' l J i > l 0 9 a f i 

continuación para entregarla comunica-
cienes referentes á las provincias que 
también se determinan, se les invita para 
que s e presenii»n á recogerlas; pues en 
otro caso.potlr.i oua-l»* nerthlhÚ pitóPlü) perjuicio. 

D. José Lozano Gil, .provincia de Ma-
|ngá.ooíoushoJiiü i : miüdo • 

i). Agustín Valeriano, idem de Jaén. , 
I). José V ícenle, ide¡u de Oáccres- | 
1). Benito de Orma, idem do-idem. 

i -nsItKjmoa &W feoJüe v blasit^qna lo u¿l 
Madrid 19 do julio de 1862.—Tomás 

Mojados. 
•j 
q 

jíicteui 

4) olOOQl 
w 

DIRECCIÓN GE.XE3AL DB OBRAS PÚBLICAS. 

fciowb b U b 

M\ 
larnisma, para la ádjudictcion"en públi_ 
subasta 4LE los aoopiOs de materia'es par* 1 

la.conservaron de los trozos-de carretera 
que se dtisi^nau á contimi-icion. 

La subasta se celebrará eo los térmi
nos prevéni tq> por U I.istruccion úfíiB de 
marzo de en el Miiiiilurio de FomeQ-
to, hallándose en el mismo punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los 

http://idem.de
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presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en las contrata^. 

Los trozos á que han dé referirse estas 
contraus, y los presupuestos de los'aco
pios ^ára catiá uro, son los que se designan 
en la nota que sigue á este anuncio. 
eondNo se admitirá ninguna proposición que 
se refiera á mas dé mr trozo, pues ca'da 
uno deberá rematarse por separado, 
icq Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose expeta ajen -
te alud junto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tornad'parte.ort la Subasta será el 1 
pori400<lel presupuestó á'que s : refiera 
ta ^oposición; E-te depósito podrá hacer
se en metálico ó en acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado 
del m o d o ^ u e previene la referida Ins
trucción. 

En el caso que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales pata un misino re
mate, se celebrará e¡i el acto, únicamente 
enirélsus autores, una segunda licitación 
abierta en los téttóinos' prescritos p >r la 
citada Instrucción ^lijándose la primera 
puja por lo menos en 300-rs.. y quedando 
las domas á voluntad dé los lidiadores, con 
tal (pie no bajen de 10Ü rs. 

Madrid 19 de julio de I<SG2.—Ei Direc
tor general, Tomás de Ibarrola.' 

- l í l V l i lM'l- ';.•.íllül BíeO Sil til'' 
Modelo de proposición. 

jncq .B]'<*uUu'2 iüibV. btui i»ob y svj m w 
1). N. N., vecino de 

enterado (leí anuncio publicado con focha 
de 19 de julio último y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de losacophs 
necesarios para la conservación del trozo 
único de lajearrelera de á 
se compromete i tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí, la proposición que se haga, ad r 

mitieiulo ó mejorando lisa y Uanam mV el 
tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se aspre-
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente A la ejecución-ele las ebras.) 

-isfíFeclia y firma del proponente. 

Maza, cuyo presupuesto asciende á reales 
vellón 265.587,5 céi.K 

La subasta se ce ¡T¡trá en los t rmi-
nos prevenidos por la Instrucción • 1S de 
marzo de 1852, en osla corte ante lá Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que Oéupi el Mi;: steri • de 
Fomento, y en Santan i r ánIA el (i >ber-
nador de la provincia; ¡ruándose en a m 
bos puntos ue manifiesto i para conoci
miento del público, el presupuesta, condi • 
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al idjuntó modelo; y !.t cantidad qua ha 
de consignarse previamente como garantía 
nara tomar parte en esta subasta, será de 
11.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú -
blica al tipo que les está asignado por las 
rejpeclivas disposiciones vigentes, y en los 

"(jue no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anleri )r al fijado para la 

mejora | .or lo menos de 2000 rs., q-.ie-
dan!) l i s demás á v Juntad de los íicita- nuel Pobes Becerra, Juez de primera ios-

tanvia d» osle partido, habiendo visto el 

rector general de Obras púbi .s, Tomás 
de Ibárrol i. 

tío Figuoroa,'vecinos de Colm m<\ repre
sentado-? por su curada para p'eilp* don 

: Víctor (ley, se les declare pobres pira li-
Modelode proposición. ' tigar con su lur.naVí > FraivisooFi^ueroa, 

„ N s V c , ¡ n f l i . en- en recamad jn de bienes de sus legitimas, 
teradodeí anuncio publicado con fecha 14 en el cu d lira sido partes el Promotor fi*« 
de julio último, y de las con liciones y re- cal del Juzgado y los estrados de 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de Mislata á Tor
rente y las d il puente de tabica en la 
raísmá c r r re te rA p a r a el paso del b a r r a n 
co Torrente, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresa,los requisi
tos Y condiciones, por la cantidad de 

. (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero adviniendo que ssrá des-
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En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de do de noviembre próximo pasado, esta 
Dirección ^rer.erü! ha s e ñ a l a d o el l : i -J'J 
del próximo mes do agosto, á las doce de 
su mañana.-para la adjudicación en públi
ca subasta do las obras de la carretera de 
tercer orden de Torrelavega á S. Yicente 
de la Barquera por Comillas, comprendi
da entre el puente dé la Rabia y el de la 

subasta; debiendo acompañarse á cada échala toda propuesta en que no se espre 
pliego el documento que acredite haber . se determimidamenie la cantidad, escrita 
realizado el depósito del modo que previe- en letra, por la que se compromete el pro-
ne la referida Instrucción. 

hn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus amores, una segunda li 
citación abierta en los términos proscritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 reales, 
Quedando las demás á voluntad de los li
mitadores, siempre que no bájeri de 500. 

Madrid U de julio de 1862. — El Di 
r e c t o r general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
\i de julio último, y de hs condiciones 
V requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer o r d e n de Torre 
javega á S. Yicente de. la Barquera por 
Comillas, comprendida entre el puente de 
la Rabia v el .le la Maza, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre- al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
sados requisitos y condiciones, por la cau- 'consignarse previamente como garantía 
lid i i de para tomar parle en esta subasta, será de 

(/Vq-ii la proposición que se haga, ad- jt!2.000 rs. en dinero ó acciones de eami-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el nos, ó bien en efectos de Ja Deuda pública a 
tipo lijado, pero advirtiendo que será des- tipo que les está asignado por Jas respec-
echada toda propuesta en que no se es- uvas disposiciones vigentes, y én los que 
prese determinadamente la cantidad, os- no lo tuvieren al de su cotización en la 
crita eñ letra, por la que se compromete Bolsa el dia anterior al lijado para la su-
cl proponenttí á la ejecución de las obras.) basta; debiendo acompañarse á cada pliego 

el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene ¡a re
ferida Instrucción. 

ponente á la ejecución de las obras.) 
Fecha y firma del proponeute. 

Eri virtud de lo dispuesto por real or
den de 8 do abril último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 29 de agosto 
próximo, á las doce de su mañana, parala 
adjudie.¡cion-e:i pública subasta délas obras 
de la carretera do tercer orden de toyla 
¡á Caspe, cuvo presupuesto asciende á 
2.áo;.0o¿ rs /79 cents. 

t a subasta se celebrará en los íérminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta - corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local quo ocupa el Ministerio de Fo-
mento, y en Z a r a g o z a ante el señor Gober
n a d o r de la provincia, hallándose en ambos 
puulos do manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 

Fecha y firma del proponeute. 

F.n virtud de lo dispuesto por real or
den de 15. de octubre próximo pasado, esta 
Dirección general ha señalado el dia 29 del 
mes de agosto próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de. Mislata á Torrente, y las 
del pueute de fábrica en la misma carre
tera, para el pasb del barranco Torrente, 
cuyo total presupuesto asciende á reales 
vellón 707.454 92 céots. 

La subasta se celebrará en los íérminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar 
zo de 18o2, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Valencia ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en arabos puntos de 

en rebeldía"del Francisco, que oportuna
mente fué citado y emplazado: 

Resultando de la prneba practicada, 
queiel Miguel y Dionisb no poseen raa3 
bienes que su trabajo personal de jornale
ros, y que no coulribuyen ni aparecen en 
los réptrlimientos con cuota alguna: 

Considerando por tanto que se hallan 
en el u so de la ley,artbuío 179, 181 y 
182, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobres para litigar á los referidos Miguel 
y Dionisio Figueroa, sin perjuicio. Asi 
por esta mi sentencia que se hará saber á 
tas partes y ademas de nulificarse en loa 
estrados y hacerse notoria por edictos 
como viene practicándose enlafforma mar
cada en el articulo 1185, S3 publicara en el 
üolelin Oficial de la provincia, conformo 
al 1190, lo pronuncio, maudo y firmo.— 
Manuel l'obes Becerra. 

Publicación.—Éq la villa de Chinchón 
á 17 de julio de 186 i, el señor don Ma
nuel Pobos Becerra, Juez de primera ins
tancia de e>te partido, estando en auJiencia 
pública, dio y pronunció la anterior sen
tencia, hallándose presentes por testigos 
Vicente Ordouez é Isidoro Martínez, veci
nos de esla villa, de qu¿ yo el IJiscriuauo, 
doy fe.—Nicolás Segovia. 

Juzgado de primera instancia del partido de Saa 
Martin dé Valdeiglesias. 

Don Tom;i9 Rodríguez Sopeña, Doctor en 
jurisprudencia, caballero de la Real y 
distinguida orden española de Cir
ios 111, Secretario honorario de S. M., 
Académico profesor de la de ju ispruden-
cia y legislación de Madrid y Juez de pri
mera instancia en comisión, con la cate
goría de ascenso de e9ta villa y su par
tido. 1 

Doy fé: Qae en el incidente seguido á 
ioslancia de Cayetano Sánchez Corredor, 
vecino do esta villa, sobre que se le declare 
JTi . i " e liu el caso do que resultasen dos ó mas P 0 D r e para-litigar con don Ángel Ródri-

proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 4000 rs., 
quedando las demás á voluntad de los H-
citadores, siempre que no bajen de 1000. 

Madrid U de julio de 18i>2.—lii Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

gnez de Arce, del propio domicilio, so ha 
dictado la sentencia que con su publica
ción á la lelra dice lo siguiente: 

Sentencia.—En la villla de San Mar
tin de Valdeiglesias, á 22 de marzo de 
1862. Don Francisco González Chía, Juez 
de primera instancia de e3ta villa y su 
partido, vistos estos autos, promovidos por 
Cayetano Sánchez Corredor y en su repre
sentación el Procurador don Maoael Parra, 
en solicitud de que se le declaro pobro 
para litigar con don Ángel Rodríguez da 
Atce: 

Resultando que en escrito de 18 de fe-

enterado del anuncio publicado con fecha 
de 14 de julio último, y de lajkcondicio 

? ^ brero úlUmo se 'presentó escrito porgarte 
de la carretera de tercer orden de Azayh del Cayetano Sánchez Cerredor, ofreciendo 

n . i r a conocimiento del público, 1 á Caspe, se compromete á tomar á su car- información para justiltcir su pobreza, á 
T n nuePsío S & v p l á L cor- go la construcción de las mismas, con es- fin de entablar cierta demanda con el pre-
. I B S S i i S i v * '*'" tricta sujeción á los espresados requisitos citado don Aogel de Arce. 

1 y condiciones, por la cantidad de 
(Aqui la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo quo será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es 

• T w . . . . 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
55.000 rs., en dinero ó acciones dé cami-

Resultando que dadc-3 los oportunos 
traslados, tanto al Arce, como al Promotor 
fiscal, ninguna oposición 32 interpuso por 
el último y pasados los términos legales 
sin quo el primero contestase, se le decla-oo.uuu rs., en amero o acciones de carai- prese determinadamente la cantidad, es- sin quo el primero contestase, se le decía

nos, ó bien en efeoos de la Deuda públi- crita en letra, por la que se compromete ró rebelde á petición de la parte adora-
c a a l tipo que les esta asignado por as el proponente á la ejecución délas obras.) Considerando qus recibido esta inci-
respectivas disposiciones vigentes, ven los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anjerjoc al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse ¿ cada pliego el 
document > que acredito haber realizado el 
depósito del modo que previene la reíeriua 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única-
meníoéWe sus autores, una segunda liei-
laeion abierta en tos términos prescritos 
por ia citada IusLruccion, siendo la p r i m e r a 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
CbinclioQ. 

que recibido esta inci 
denle á prueba y practicada la propuesta, 
de ella aparece robusta y legalmente jus
tificado que el Cayetano Sánchez no p >seo 
bienes de ningún-género-' y que para su 
subsistencia y lis dornas alendónos de la 
vida, tiene que dedicarse á ganar el jornal 
diario: 

a 1 

Considerando por tanto que el lotere-
s . • . . sado se halla comprendido cu el caso pri-
bentenca.----lin la villa de Chinchón, raero del articulo 182 de la lev delüoiul-
7 do julio de 186'i, e seQor. don Ma- ciaoiiento civil ' J 



Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre p a r a litigar á Cayetano Sánchez Cor« 
redor y coa de recho a u sa r el papel corres • 
Dondfcnle á su clase, á que so le defien
da sin retribución y á gozar tío lodos los 
Sernas beneficios que U ley J e concede. Y 
ee \irtuJ a lo dispuesto en el articulo 
1 i90 ti la precitvla ley de Enjuijia-
mienlo civil, publiquese esta sentencia en 
el Boletín Oficial do la provincia, pues así 
definitivamente juzgando, lo proveo, mando 
y liuno.—Francisco González Chía. 

Publicación.—Dada ypfo nariciá la fué 
la anterior sentencia por el seúor don 
Francisco González Chh, Juez do primera 
inatuucta de esla villa y su partido, hoy dia 
du 1. 11 lecha, oslando celebran lo audien
cia pública. ¿aaMirlin de Yuldeiglcsias 
22 de marzo, arto Adl *el|o. —J.sé Homero 
v Albacete. — San Martin de Vaideiglesias 
ti de julio .le 1 362. 

Lo relacionado es cierto Y lo inserto 
concuerda á la letra coa sus rospeclivos 
originales de qu; el infrascrito Escribano 
tija fé, y á que me remito. 

V para consto, cumpliendo lo man
dado y con el Un de que se inserte en el 
Úylcún Ojiml dd la provincia, signo y ür* 
mo el presüole en San Mirtiu. di» Valdei-
Kles.íds a 20 d ; ju»ia du iSG2.—Francisco 
Homero de Albacete. 

iiuíboiiiL) t 'hd ivcl • 
Jai^jJj <i<3 primera instancia d e l distrito del 

-w i' ibii'ní ''b S r t ^ r . í ^ ' l l y u, *\ 
Kn virtud de providencia del señor 

don Julián Mftlinez Yanguas, Juez logado 
de primara instancia del distrito del Prado 
d e esta capital, refrendada por el Éscfí-
baao de número don Ignacio Palomar, sk 
anuncíala venta en pública subasta <le tina 
huerta, sita á la ontrada de la villa do 
Uclés, cercada con un muro do manipos
tería de 17 pies áé alto, su cabida 6 fa
negas, 10 estadales de marco real, (ierra 
de iegd lio de primera cj$te¡ y 8 celí mi
nes ^ estadales, lí-irra de .secano,-ique 
contiene 10 nogueras, mas de 2000 pían-
tas íje álamo negro eu la margen del. rio 
Bejlija queja atraviesa , y'una gran por-
oiiu) de á.bolt's frutales en producto, la
sada en 8Ü.5U0 ra. 

Un molino harinea o dentro de-la mis
ma huerta, de una sola piedra, lasado en 
66o0; v un,i casa sita en la misma villa 
do l'clés, calle del Bater, senilada con el 
núniero 10, que cmnprmlo de sitio 176o 
pies cuadrados superficiales, y un corral 
cercado con tapia de mampostea i , que 
comprende una supetíicie iío'*>25s pies, 
tasado en 4oÜ0 r>.; habiéndose señalado 
para celebrar doble roroalften el Juzgado 
de primera instancia de Tarancoo, eu cu
yo pai tido ¡u lici U radican dichas lincas, 
\ en e( dc4 Prado tle esta corle, quo tiene 
su audiencia eu el piso bajo de la territo
rial, el dia 18 de agosto, próximo y hora 
de las once de su mañana, en el que no se 
admitirá p.slura que no cubra el precio 
de ta tasación. 

Madrid 15 de julio de 1862.—l^oaeio 
Palomar-- ioo . 

¿ITvnriün uVíi3l!o>*H i ^ q nni'jwmi 
Por providencia dei señor don Ignacio 

Suarez torcía, Ju?z de Pazdeldistritu del 
Prado. d¿ esta oírte, qua despacha el de 
priiuera iuslan-.ia , y por testimonio del 
Escribano que suscnV, se cita, llama y 
empíazi a t u Guillermo del Carmelo, 
religioso do la orden de Carmelitas de 
Nueva Esparta, para que en el termino de 
50 das, cordados des !e la inserción de 
este auünpio,se présente enesleTributt.il, 
á deducir el fíeíectio de que ¡je crea asis
tid' > sobre la dotación 'Je 21)0 ducados 
anuales para t.on-.ui su.^nlacion, que. 
asa fa\or y p.ir^ :su secularización impuso 
don ¡'Antonio Rodríguez sobre una casa, 
sita eu esta corte y su calle de la Coma-
dre,jmmeíos o't y 55,ar.t¡guusde lamao-
zaua" oO, por escritura Je ¿ü de febrera 
de 1 SI9, antee! Eseiibaao don Raimundo 

Gajvez Caballero, para protocolizar en los 
registros del numerario don Bernardo Diaz 
de Anloftana; baj > apercibimiento en otro 
caso de pararh el perjuicio quo haya 
lugar. 

Madrid 22 de julio de 1862.-Geró
nimo Montesinos.—¿63. 

Jazgado de primera instancia del distrito d é l a 
Audiencia. 

En virtud do providencia del señor 
don Gregorio Ilozalem, Juez de primera 
instancia del distiilo déla Audiencia de 
esta corte, por la Escribanía de «Ion Mi
guel García i\obleja9, se hace saber por 
medio del presente, el fallecimiento abin-
téstalo en esta corlo de don Hoque Fer
nandez, natural de Madrid, de 40 afros de 
edad, de estado soltero, hijo de don Pran« 
cisco y dona Francisca de la Lama, ocur
rí lo el 9 de mayo del corriente ano, para 
que los que se crean con derecho á sus 

: bienes se presenten eu dicho Juzgado y Es-
|cribadla, dentro del término de 30 d¡¿9, 
contados desde la publicación de esta anun
cio en la Gacela; con apercibimiento de 
que pasados los 30 diassio verilicarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar, te
niendo presente que se ha presentado de
duciendo su9 derechos á la herencia dona 
Franoisca do la Lama, madre del indica
do don Roque. 

Madrid 27 de junio de 1862.—Noble-
jas.—¿6.4. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

¿Lealdía constitucioual de Torrejon de la Calzada. 

El dia 30 de junio último, se encontró 
d smnndalo un caballo en término y ju
risdicción de Torrejon de la Calzada, ante 
cuyo Alcalde podra acreditar su derecho 
la persona que crea tenerle aljreferido ca
ballo. 

Torrejon de la Calzada á 19 de julio 
té 1862.—El Alcalde, Vicente Rice. 

MCALDIiV-CORREGlAHENTO Ul¿ MADRID. 

por 

1409 
8238 

118 
-Üi l 
716 

De los partes remitidos en este dia 
ir la intervención de arbitrios munici

pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

! Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1309 fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 45.431 

libras de peso, 
carneros que hacen 17.227 

libras tle peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

dia de hoy." 

I ' ' . n o d o vaca, de 43 á 52 rs. arroba, 
y de 18 á 'SO cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem do ternera, de 86 á 96 rs. arrob? 
I y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 80 a 88 rs. arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Ja:non, de 110 á 116 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á|65 reales arroba, y á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 3V a 42 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuantos cuartillo. 
Pan dj dos libras, de 12 á 14 cuartos, 
liar-banzos de 3 i á i i rs. arroba, y de 

10 á 16 cuarto.'? libra. 
Judias, Je ¿o á 50 rs. arroba, y de 1 a 

12 cuartos libra, 
irroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á v20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos l.bra. 
Ürbon, de 7 a 8 reales arroba. 

Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 
22 cuartos libra. 

Patatas, de 5 á 5 1|2 rs. arroba, 
de 2 a 2 »|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nneva do 23 á 25 rs. f. 
ídem aneja, de 27 [\i á 30 id. 
Algarroba á 58 lj2 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 814 (anegas 
Quedan por vender. 7S7 id. 

¡ r e c i o máximo . . . 57 1|2 
•Idealmínimo. . . . . 44 
Ídem medio . . . . 51,62 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de julio de 1862.— E 
Alcalde-Corregidor, Duquo de Ses'o. 

BOLSA PAUIS. 
Julio 26 de 1862. 

u i t a i , . . ... i .! J 
Fondos franceses. 

5 por 100. . . 
4 i|2 por 100. . . 

Espacíeles 
3 por 100 interior. 

Ídem esterior. . . 
Ídem diferida. . . 
Amortizabte. . . 
Cousolidados. . . 

68,60 
97,35 

48 i|4 
53 1[4 
r - - t •kJ 0 1 i 
I3 5 , i 
O i á l |8 

P 4 A T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

AMERICA DE ALDE1RK. 

Sociedad especial minera, 
abuflitoin; íf» t>'.i¡: t.lii\ ri'nfjnton 

La Junta directiva, en sesión celebrada 
en este dia. ba amortizado las acciones de 
los señores don Gaspar Rodríguez y «Ion 
Cayetano Iluiz Gil, stíñaladíH con los nú
meros 10, 14, 53, 57, 68, 69, 80 y 81 las 
del primero, y 30 y 37 el secundo, dej -
riues d3 los tres requerimientos <pie pre
viene la ley de 6 de julio do 1859, publica
dos en el Boletín Ojuialáú la provincia en 
los días 7 y 21 de junio último, y 9 de julio 
aíctual. 

Lo.que se publica para conocimiento 
¡1 público, quedando fuera de circulación 
s referidas accione» y_ números arriba 
ch'os. 

Madrid 23 de julio de 4862.—De Orden 
de la Junta, el Contador Secretario, José 
Maria Roda.—2i 2. 

LA AGUSTINA. 

Sociedad especial minera. 

La comisión liquidadora de esta Socie
dad ha acordad-), con arreglo al art. 21 
de la l y d« 6 de julio d<: l8o(J, requerir y 
emplazar por segundo anuncio á los señores 
socios que se hallan eu descubierto del pa
go de los dos últimos dividendos, cuyos 
nombres y cantidades que adeudan se es-
presan á continuación, asi cómo'el núme
ro d»í las acciones «me cada uno poseo: 

Don Antonio Bermejo y Fraile, media 
acción núm. 117 y media de la 204, 300 
reales. 

Don Francisco García Castro, por la ac
ción núm. 179, 500 rs. 

Don Fernando López, por la media ac
ción de la núm. 122, 150 rs. 

D^ña Br.ma B mligni de Herreros, por 
la media acción núm. 9i , 150 rs. 

Don Mariano Diaz, por las acciones 43, 
69 y 221, 900 rs. 

Don Vicente iluerta, por la acción nú
mero 28, 3 ;0 rs. 

Doña Concip.ción Saupé, por la media 
acción núm. 178, 150 rs. 

¿ I señor Mi ripies de Boyarao, por las 
acciones rúms. 2á5 y 225, 600 rs. 

Daña Felisa del Canto, por las acciones 
lúms. 71, 71. 79, m, 190 y 222,, 1800 rs. 

Don ,José Gíratde, p >r las acciones nú
meros 95. 123 y 214. 900 rs. 

Don Manuel Luengas y Palacios, por las 

acciones núgas. 60,. 101.J05, <SU,205, Jli) 
y media de la 220, 1950 rs. 

Don José Miranda, por las acciones nú
meros 48 jf 49, 600 rs. 

Don Eúas Oarbonell. por las acciones 
núms. 5b\.5S, 75, 7d, 100, 106, t u , 
v 151, 2700 rs. 

D j h Eusebio Cortázar, por las acciones 
núms. 54 y 1.S5, 600 rs. 

Y por primer anuncio á los señores 
Don José Garaigorta y Lecanla,; por 

3900 rs. 
; Pon José Gómez Samperio, por 600 rs. 

D)n Francisco Vivauco, p o r 500 r8j $1. 
Don Manuel Bosch, por oOO rs. 
Dichos señores se presentarán eu el 

término de quince dias, en la calle de Bor? 
dadores, núm, 9, cuarto segundo; derecha, 
donde habita el señor tesorero, á satisfaz 
cer sus descubiertos y gastos de anuncios, 
pues de no verificarlo en los plazos marca
dos en la mencionada ley, se declararán 
caducadas y fuera de circulación I* acción 
ó acciones á que dé lugar la reclamación 
de ellos. 

Mulr'nl 2í> de julio de 1852.—El Presi
dente, José Ramírez.—260. 

EL JARDLN DE LAS DELICIAS. 
Sociedad especial minera. 

ion esta fecha ha requerido U Junta 
¡directiva de esta Empresa pnr tercera y úl-
ti ma vez, á los señores don Gaspar Esteban 
Sanch •:/. y don José María Smtiuste, para 
ique en el término de quince dias satisfagan 
al señor Tesorero, que vire eu la calle del 
Calvario, núm, 2, cuarto principal, la can
tidad de 960 rs. que está adeudando el 

tirimero por los tres último*dividendo* que 
e han correspondidosatlsfacorpor las a c 

ciones núms. 45, 46, 47; 53 v 54, 55, 58, 
t>9, 61, 68, 69, 70. 71, 75, 79 y 80 que 
posee ,en, esta Sociedad, y (el segundo la 
cantidad, de 80 rs. que adeuda como posee
dor de U acción núm. 4i . 
i ^Igualmente lo ha hecho p;or primera vez 
i don Eduardo Hiaojosa i y Espada, para 
quo en el mismo término i satisfaga la can
tidad de 100 rs. como poseedor de la üccion 
nú uero. 28, y además el importo de este 
anuncio. iqnio-j í»i»p id noq , s i ) ' j l nti 

Madrid 26 de julio de 1862.—El Pré
n d e n t e interino, Pedro Esteban de Bar-
ijeneche.—25U. 

L"A ESPLORADORA. 

(en Gü^ar SJerra.) 

Con arreglo á la -ley de 6 de julio de 
1J8S9, la Junta direcítva ha acordado, con
forme á lo prevenido.en d art. 24 de dicha 
ley, citar y emplazar por; priraer~anuncio 

jal socio don Lúeas Saez, ;i fin de que den
tro del término de quince dias, á contar 
dlesd¿ esta fecha, se presente en casa del 
Tlesorero don Agustín Osorio, que vive pla
za de Puerta de Moros, núm. 11 dupli ado, 
de siete á nueve por la mañana y de cuatro 
á seis por la tarde, á satisfacer los dividen
dos pasivos que adeuda por Tas tres accio
nas que posee, y jos-cuales importan la 
cantidad de 4320 rs., corno también los 
gastos de los anuncios, On la inteligencia 
que de uo verificarlo en los plazos marca
dos en el art. 24 de la mencionada ley, se 
dfcc'ararán caducadas y f.iera de circula
ción las referidas acciones, sin,perjuicio de 
la demás á que dé lugar la reclamación 
'Udicial de sus débitos. 

Madrid 18 de julio de 1862.—Por acuer
dó de la Junta directiva, el Secretario, Ma
riano de García-Herreros.r-235. 

BAJÍOS. 

En la calle del AveuMarh', uúm. 41, 
tiendi de vidriero, se encuetUra para su 
venta y alquiler un abundantísimo surtido 
d e b u t s de todas clases, con calorífero, 
quita tufos y de uso común, á preciosequi-
tilivos, desde 110 rs. eu adelaute, y alqui-
la.los desdo un r al eu adelante. 

EDITOR, D. JCAX A T O O GAUCÍA. 

Imprenta del mismo, Carrer* d«San G tro ni' 

mo, núm. 5€p.u 1 
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